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  Carta de fecha 26 de julio de 2017 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Grupo de Expertos sobre 

la República Centroafricana, cuyo mandato se prorrogó 

en la resolución 2339 (2017) del Consejo de Seguridad 
 

 

 Los miembros del Grupo de Expertos sobre la República Centroafricana, cuyo 

mandato se prorrogó en la resolución 2339 (2017) del Consejo de Seguridad tienen 

el honor de adjuntar a la presente, de conformidad con el párrafo 28  (c) de la 

resolución 2339 (2017), el informe de mitad de período sobre su labor.  

 El informe adjunto se presentó al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 2127 (2013) relativa a la República 

Centroafricana el 7 de julio de 2017 y fue examinado por el Comité el 21 de julio de 

2017. 

 El Grupo de Expertos agradecería que la presente carta y su anexo se señalaran 

a la atención de los miembros del Consejo de Seguridad y se publicara como 

documento del Consejo. 

 

(Firmado) Romain Esmenjaud 

Coordinador 

Grupo de Expertos sobre la República Centroafricana, cuyo mandato  

se prorrogó en la resolución 2339 (2017) del Consejo de Seguridad 

 

(Firmado) Melanie De Groof 

Experta 

 

(Firmado) Luis Benavides 

Experto 

 

(Firmado) Ilyas Oussedik 

Experto 

 

(Firmado) Paul-Simon Handy 

Experto 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
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  Informe de mitad de período del Grupo de Expertos 

sobre la República Centroafricana, cuyo mandato se 

prorrogó en la resolución 2339 (2017) del Consejo de 

Seguridad 
 

 

 Resumen 

 Más de un año después de la elección del Presidente Touadéra, se han logrado 

escasos progresos en la solución de las causas fundamentales de la crisis en la 

República Centroafricana. Aunque se han puesto en marcha varias iniciativas de 

mediación, que a veces compiten entre ellas, las perspectivas de desarme siguen 

siendo distantes. El Acuerdo de Roma de 19 de junio de 2017, quinto acuerdo 

firmado por los grupos armados en cuatro años, se considera en general un paso  más 

en el proceso político, en lugar de su conclusión.  

 En este contexto, aunque Bangui ha permanecido relativamente en calma desde 

las manifestaciones del 24 de octubre de 2016 contra la Misión Multidimensional 

Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la República Centroafricana 

(MINUSCA), la mayor parte del territorio nacional permanece bajo control de grupos 

armados cuyas actividades impiden el restablecimiento de la autoridad estatal.  

 La situación de seguridad se ha deteriorado considerablemente debido a los 

enfrentamientos entre grupos armados. Las hostilidades han persistido en el noroeste 

entre el grupo Retorno, Reclamación y Rehabilitación, del general Sidiki y grupos 

antibalaka. Desde noviembre de 2016, también ha habido intensos co mbates en el 

centro y el este del país entre una coalición dirigida por el Frente Popular para el 

Renacimiento de la República Centroafricana (FPRRC) y la Unión por la Paz en la 

República Centroafricana (UPC). Estos últimos combates son resultado 

principalmente de los intentos de personas incluidas en la lista de sanciones y de los 

dirigentes del FPRRC Abdoulaye Hissène y Nourredine Adam por reunificar a los 

ex-Seleka. 

 El desplazamiento de los combates hacia el este añade un nuevo problema en 

una zona donde sigue activo el Ejército de Resistencia del Señor (ERS). Esta 

situación constituye una amenaza creciente para los civiles, en particular en el 

contexto de la retirada de esa zona de la Fuerza Operativa Regional de la Unión 

Africana. 

 Han surgido grupos armados antibalaka en más prefecturas (Alto Kotto, Alto 

Bomú) y siguen siendo una amenaza grave para la seguridad, bien porque persiguen 

objetivos locales, a menudo delictivos, o bien porque son movilizados por agentes 

que tienen una agenda política más amplia, por ejemplo políticos de Bangui o el 

FPRRC. 

 Las hostilidades en curso se ven reforzadas por un flujo constante de armas por 

las rutas que se han señalado en informes anteriores del Grupo de Expertos, en 

particular desde el Chad, el Sudán y la República Democrática del Congo. La 

incautación de volúmenes considerables de municiones de caza fabricadas por 

Manufacture d’armes et de cartouches congolaise (MACC) de Pointe-Noire (Congo), 

pone de manifiesto el aumento de las actividades de tráfico por el río Ubangui. 

 La explotación ilegal de los recursos naturales sigue siendo una importante 

fuente de ingresos para los grupos armados, no solo en la región oriental, donde 

facciones ex-Seleka luchan entre ellas por el control de las explotaciones mineras, 

sino también en la zona occidental, como lo demuestra la manera en que los grupos 

locales antibalaka se benefician de la nueva mina de oro de Koro -Mpoko (prefectura 

https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
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de Ouham). En el informe también se proporcionan detalles sobre los intere ses 

comerciales regionales de Abdoulaye Hissène, en particular en el comercio de oro y 

petróleo crudo. 

 El deterioro de la situación de la seguridad ha dado lugar a un aumento 

destacado del número de violaciones de los derechos humanos y del derecho 

internacional humanitario. El país está experimentando un resurgimiento de una 

retórica peligrosa dirigida contra determinadas comunidades étnicas, en particular los 

fulani. En mayo de 2017, el número de desplazados internos era de unos 500.000 (en 

torno al 10% de la población), un nivel equivalente al del punto álgido de la crisis en 

2014. El primer semestre de 2017 fue el más mortífero en cuanto a ataques contra el 

personal de mantenimiento de la paz desde el establecimiento de la MINUSCA en 

septiembre de 2014. 

 La aplicación de las sanciones de las Naciones Unidas sigue siendo débil. 

Persisten las violaciones de la prohibición de viajar, por ejemplo por Nourredine 

Adam y François Bozizé. Las autoridades nacionales tampoco han conseguido 

aplicar la congelación de activos y varias de las personas incluidas en la lista siguen 

percibiendo sueldos como funcionarios públicos.  

 Al mismo tiempo, la insistencia de los dirigentes de los grupos armados para 

incluir disposiciones sobre el levantamiento de las sanciones en los documentos 

negociados en Angola (diciembre de 2016) y Roma (junio de 2017) demuestra que 

las sanciones perjudican sus actividades. A ese respecto, el Grupo de Expertos acoge 

con beneplácito el anuncio de la congelación de los activos de Abdoulaye Hissène 

por el Ministro de Justicia del Chad, el 24 de junio.  

 Las autoridades nacionales de la República Centroafricana siguen manifestando 

opiniones contradictorias sobre el embargo de armas. Si bien algunos funcionarios 

han reconocido públicamente que el embargo no impide de por sí el rearme de las 

fuerzas nacionales, criticarlo sigue siendo un instrumento eficaz para quienes están 

dispuestos a culpar a las Naciones Unidas de la inseguridad en el país.  

 Por último, el informe proporciona información sobre los intentos de 

desestabilizar al Gobierno de la República Democrática del Congo por nacionales de 

ese país vinculados a algunas personas ex-Seleka e implicados en el reclutamiento de 

combatientes, así como en el tráfico de equipo militar en el territorio  de la República 

Centroafricana. 
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 I. Antecedentes  
 

 

1. El 27 de enero de 2017, el Consejo de Seguridad aprobó su resolución 2339 

(2017), en la que se encomendaba al Grupo de Expertos, entre otras cosas, que 

proporcionara al Consejo, tras celebrar deliberaciones con el Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 2127 (2013), relativa a la 

República Centroafricana, un informe de mitad de período a más tardar el 30 de 

julio de 2017. 

2. El 6 de marzo de 2017, el Secretario General, en consulta con el Comité, 

nombró a los cinco miembros del Grupo (S/2017/194), que está integrado por un 

experto regional (Sr. Paul-Simon Handy), una experta en armas (Sra. Mélanie de 

Groof), un experto en finanzas y recursos naturales y Coordinador (Sr. Romain 

Esmenjaud), un experto en grupos armados (Sr. Ilyas Oussedik) y un experto en 

asuntos humanitarios (Sr. Luis Ángel Benavides Hernández).  

3. Durante el período sobre el que se informa (de marzo a mediados de junio de 

2017), el Grupo mantuvo una presencia casi permanente en la República 

Centroafricana y sus miembros viajaron a 12 de las 16 prefecturas (véase el mapa 

que figura en el anexo 1). 

4. En el presente informe se evalúa la aplicación de las sanciones impuestas por 

el Consejo de Seguridad (embargo, prohibición de viajar y congelación de activos) y 

se tratan diversas cuestiones temáticas, con el fin de identificar a las personas y 

entidades que participan en actividades sancionables, según se definen en los 

párrafos 16 y 17 de la resolución 2339 (2017) del Consejo. 

5. Además de las misiones realizadas en la República Centroafricana, el Grupo 

efectuó visitas oficiales al Camerún y los Emiratos Árabes Unidos durante el 

período que abarca el informe.  

6. El Grupo observa con aprecio el apoyo y la colaboración de la Misión 

Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Centroafricana (MINUSCA).  

 

 

  Metodología 
 

 

7. El Grupo se propone asegurar el cumplimiento de las normas recomendadas 

por el Grupo de Trabajo Oficioso del Consejo de Seguridad sobre Cuestiones 

Generales relativas a las Sanciones en su informe del 22 de diciembre de 2006 

(véase S/2006/997, anexo). Si bien tiene la intención de ser lo más transparente 

posible, no publicará la información identificativa en caso de que revelar las fuentes 

las exponga, a ellas o a otras personas, a riesgos inaceptables para su seguridad.  

8. El Grupo está igualmente decidido a alcanzar el más alto nivel de 

imparcialidad y se esforzará por poner a disposición de las partes, cuando 

corresponda y sea posible, toda la información que figure en el informe en que se 

las mencione, para que la examinen, formulen observaciones al respecto y presenten 

una respuesta en un plazo especificado. 

9. El Grupo expresa sus condolencias a las familias de Zaida Catalán y Michael 

Sharp, miembros del Grupo de Expertos sobre la República Democrática del Congo 

que fueron asesinados durante una misión en marzo de 2017.  

 

 

  

https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
https://undocs.org/sp/S/2017/194
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2006(véaseS/2006/997,anexo)
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 II. Deliberaciones políticas: muchos canales, pocos 

progresos 
 

 

10. Desde que el Presidente Touadéra asumió el cargo en marzo de 2016, la 

necesidad de un nuevo acuerdo político destinado a tratar las reclamaciones 

principales de los grupos armados ha sido un aspecto central de discordia entre los 

agentes clave que participan en la gestión de la crisis.  

11. Algunos miembros del Gobierno nacional y los agentes internacionales clave 

comparten la opinión de que la celebración de elecciones ha creado las condiciones 

para el desarme y que las autoridades elegidas no tienen motivos para negociar con 

grupos armados que consideren ilegítimos. También opinan que no hay necesidad de 

resolver los acuerdos existentes, en particular los concertados en el Foro de Bangui 

sobre la Reconciliación Nacional en mayo de 2015 (S/2015/344)
1
. 

12. Sin embargo, algunos agentes, en particular el Frente Popular para el 

Renacimiento de la República Centroafricana (FPRRC) y la facción antibalaka  de 

Mokom, consideran que las elecciones han hecho poco para resolver las causas 

fundamentales de la crisis, de ahí la necesidad de un acuerdo político global (anexo 

2.1). 

13. Bajo la presión de agentes con peticiones divergentes, el Gobierno ha 

avanzado de forma desigual, se ha esforzado por aclarar su estrategia de desarme y a 

menudo se ha mostrado esquivo en su participación en diversas iniciativas de 

mediación. Esto ha dado lugar a críticas sobre la falta de transparencia de la 

Presidencia, en particular del Presidente del Parlamento, que puso en marcha su 

propia iniciativa de paz (anexo 2.2)
2
. 

 

 

 A. Iniciativa africana para la paz y la reconciliación 

(iniciativa dirigida por la Unión Africana) 
 

 

14. La iniciativa para la paz y la reconciliación dirigida por la Unión Africana fue 

aprobada oficialmente por la Unión Africana en su cumbre celebrada en Addis 

Abeba en enero de 2017
3
. Se trata de una iniciativa conjunta de la Comunidad 

Económica de los Estados de África Central (CEEAC), la Conferencia Internacional 

sobre la Región de los Grandes Lagos y la Unión Africana, así como Angola, el 

Congo y el Chad. Su objetivo es lograr un acuerdo de paz y reconciliación entre el 

Gobierno nacional y los 14 grupos armados principales.  

15. La iniciativa también hace un seguimiento de anteriores intentos de mediación 

realizados por la Organización de Cooperación Islámica (OCI), Angola y el Chad, 

que ahora se combinan en uno solo. Es producto de la convicción de que una 

solución política duradera debe contar con la participación de los países vecinos, 

porque la dinámica regional siempre ha influido enormemente en la crisis.  

16. La percepción entre los asociados internacionales de que la iniciativa de la 

Unión Africana estaba destinada principalmente a ofrecer una amnistía
4

 a los 

__________________ 

 
1
  Reuniones con funcionarios gubernamentales y diplomáticos de la República Centroafricana 

celebradas en Bangui en abril de 2017. 

 
2
  Reunión con Karim Meckassoua celebrada en Bangui el 8 de junio de 2017.  

 
3
  Véase www.peaceau.org/uploads/joint-statement-on-car-eng.docx-19-02-2017.pdf. 

 
4
  Esta percepción se deriva principalmente de los informes sobre la reunión firmados en Angola, 

en los que se pone de relieve la necesidad de establecer una comisión de la verdad y l a 

reconciliación a cambio de la amnistía (véase el anexo 2.3).  

https://undocs.org/sp/S/RES/2015(S/2015/344)
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dirigentes de los grupos armados ha generado gran controversia
5
. La perspectiva de 

conceder la amnistía a esos dirigentes es contraria a las conclusiones del Foro de 

Bangui sobre la Reconciliación Nacional. Al mismo tiempo, tanto el Gobierno como 

los asociados internacionales se están esforzando por proponer incentivos viables 

para que los grupos armados depongan las armas.  

 

 

 B. Proceso de Sant’Egidio y Acuerdo de Roma de 19 de junio 

de 2017 
 

 

17. El 19 de junio de 2017, la Comunidad de Sant’Egidio reunió a una amplia 

gama de agentes nacionales e internacionales que firmaron un Acuerdo Político para 

la Paz en la República Centroafricana (anexo 2.4). Este acuerdo es producto de 

varias rondas de deliberaciones a puerta cerrada entre la Comunidad y 

representantes de dirigentes de grupos armados celebradas en Roma entre diciembre 

de 2016 y mayo de 2017. 

18. Si bien la firma del Acuerdo de Roma constituye un acontecimiento positivo, 

persisten varias dificultades: 

 a) Como en todos los acuerdos anteriores, no está clara la capacidad de los 

dirigentes presentes en Roma para influir realmente en los acontecimientos sobre el 

terreno, concretamente en el caso de los grupos antibalaka (véanse los párrs. 83 a 

86), así como de algunas facciones ex-Seleka, como el Movimiento Patriótico por la 

República Centroafricana (MPRC) (véase el párr. 56);  

 b) Las disposiciones del Acuerdo siguen siendo imprecisas, sin mecanismos 

de seguimiento de los compromisos contraídos;  

 c) No está claro si el llamamiento formulado en el Acuerdo para celebrar 

consultas sobre el levantamiento de las sanciones de las Naciones Unidas y las 

referencias a la creación de una comisión de la verdad, la justicia y la 

reconciliación, y al “derecho de gracia” del Presidente serán compatibles con las 

obligaciones internacionales relacionadas con la Corte Penal Internacional y el 

Tribunal Penal Especial (anexo 2.5);  

 d) Queda por ver cómo influirá el Acuerdo en la aplicación de la iniciativa 

dirigida por la Unión Africana una vez se ponga en marcha, lo que confirma la 

escasa coordinación entre ambas iniciativas.  

 

 

 C. Comité de Asesoramiento y Supervisión para el Desarme, la 

Desmovilización, la Reintegración y la Repatriación en el país 
 

 

19. El comité consultivo sobre desarme, desmovilización, reintegración y 

repatriación, dirigido por el Gobierno, celebró sus períodos de sesiones cuarto y 

quinto los días 20 y 21 de abril, y 8 y 9 de junio, respectivamente. Miembros del 

Gobierno y de la comunidad internacional han considerado que ese órgano es el foro 

apropiado para las negociaciones políticas, ya que reúne a todos los interesados 

pertinentes, tanto las autoridades nacionales como los grupos armados. Aunque 

puede considerarse un éxito político que los 14 grupos armados hayan participado 

en la labor del Comité desde abril, aún está por ver cómo se traducirá esa 

participación en avances reales sobre el terreno.  

__________________ 

 
5
  Reuniones con la CEEAC, la MINUSCA, la Unión Europea, y fuentes de Francia y de la Unión 

Africana celebradas en Bangui del 20 al 27 de enero de 2017. 
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20. En particular, los representantes del FPRRC siguen supeditando su 

participación en el desarme a la firma de un acuerdo político que tenga en cuenta 

sus reclamaciones (anexo 2.1). El Grupo observa también que las expectativas de 

los grupos armados en relación con los beneficios de la participación en el proceso 

para los excombatientes son ajenas a la realidad del programa de desarme, 

desmovilización, reintegración y repatriación
6
. 

 

 

 III. Debates sobre el embargo de armas y las fuerzas 

de defensa y seguridad nacionales 
 

 

 A. Llamamientos a que se levante el embargo de armas 
 

 

21. En su informe final de 2016 (S/2016/1032, párrs. 60 a 64), el Grupo citó un 

número cada vez mayor de llamamientos en favor de que se levante el embargo. El 

14 de abril de 2017, el Grupo organizó en Bangui una reunión informativa para las 

autoridades nacionales de la República Centroafricana a fin de que comprendieran 

mejor el régimen, incluidos los procedimientos de notificación y exención, y para 

evitar la politización de esa cuestión. Los detalles de las deliberaciones figuran en el 

anexo 3.1. 

22. En los últimos meses, el Grupo ha observado cierta mejora en la comprensión 

del régimen del embargo de armas. El Ministro de Defensa ha reiterado en varias 

ocasiones que el embargo no impide de por sí el rearme de las fuerzas nacionales
7
.  

23. No obstante, el embargo sigue siendo un importante instrumento para los 

agentes que desean movilizar sentimientos nacionalistas y culpar a las Naciones 

Unidas por la inseguridad en el país
8
. Aunque durante su intervención ante el 

Consejo de Seguridad del 16 de marzo de 2017 en Nueva York, el Presidente 

Touadéra no reiteró sus anteriores llamamientos para que se levantara el embargo de 

armas, en otras ocasiones ha expresado una opinión diferente
9
. 

 

 

 B. Llamamientos para equipar a las fuerzas armadas 

nacionales y de seguridad y desplegarlas  
 

 

24. Las autoridades nacionales han expresado el deseo de recibir armamento y han 

solicitado a la Unión Europea y sus Estados miembros donaciones, ventas o apoyo 

en sus relaciones con empresas privadas (anexo 3.2). Tanto Bosnia y Herzegovina 

como Georgia han expresado interés por vender a la República Centroafricana 

__________________ 

 
6
  Reuniones con representantes de grupos armados celebradas en Bangui en abril, mayo y junio 

de 2017. Los dirigentes prevén que la mayoría de sus combatientes podrán participar en el 

proceso, mientras que los combatientes esperan recibir dinero, en lugar de formación.  

 
7
  Fridolin Ngoulou, “Centrafrique: Les États-Unis s’engagent à équiper les FACA”, 7 de marzo 

de 2017; disponible en http://rjdh.org/centrafrique-etats-unis-sengagent-a-equiper-faca/. En el 

plano regional, el informe sobre la reunión de Jefes de Estado Mayor de la Defensa en la sexta 

reunión ministerial del Mecanismo Conjunto de Coordinación de la Fuerza Operativa Regional 

de la Unión Africana (30 de marzo) señaló que “el embargo en la República Centroafricana no 

impide que el Gobierno de ese país adquiera armas para equipar a sus fuerzas de defensa”. 

 
8
  Judicael Yongo, “Centrafrique: la société civile appelle à la vigilance populaire après la 

prorogation de l’embargo”, 1 de febrero de 2017; disponible en  

  http://rjdh.org/centrafrique-societe-civile-appelle-a-vigilance-populaire-apres-prorogation-de-

lembargo/?platform=hootsuite. 

 
9
  Jacky Naegelen, “Faustin-Archange Touadéra: Nous saluons toutes les initiatives permettant de 

retrouver la paix”, 30 de marzo de 2017, disponible en http://www.rfi.fr/emission/20170330-

rca-touadera-fprc-adam-upc-darass-humanitaire-ddr-mediations-paix-finances-bruxell. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2016(S/2016/1032,párrs.60a64)
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excedentes de armas y municiones (anexo 3.3)
10

. Francia informó al Grupo sobre la 

posibilidad de que se presentara al Comité una solicitud de exención para la 

transferencia de armas incautadas en 2016
11

. En relación con la recomendación del 

Grupo (S/2016/694, párr. 113 b)), el Camerún ha presentado una solicitud de 

exención al Comité para repatriar a la República Centroafricana equipo militar en su 

posesión perteneciente a las fuerzas armadas de la República Centroafricana
12

. 

25. Existe una necesidad real y legítima de equipar al primer batallón que ha 

recibido instrucción de la Misión de Formación Militar de la Unión Europea
13

. Sin 

embargo, los Estados que donen o vendan armamento deben velar por que se 

respeten escrupulosamente los procedimientos de exención y las directrices del 

Comité, lo que incluye proporcionar detalles sobre el tipo y el origen del equipo, 

coordinarse con la MINUSCA y garantizar que las existencias transferidas se 

gestionen de manera segura (S/2015/936, párrs. 46 a 51 y párr. 247 i)).  

 

 

 C. Proyecto experimental de desarme, desmovilización, 

reintegración y repatriación 
 

 

26. En un intento de integrar a los combatientes desmovilizados en las Fuerzas 

Armadas Centroafricanas y de velar por que el ejército sea representativo de la 

población, el Gobierno, con el apoyo de la Misión de Formación Militar de la Unión 

Europea y la MINUSCA, ha decidido crear e impartir instrucción a una “compañía 

mixta de desarme, desmovilización y reintegración” compuesta por efectivos 

actuales de las Fuerzas Armadas Centroafricanas y de los 14 grupos armados
14

. 

Hasta la fecha, nueve grupos armados han presentado listas de participantes
15

. 

 

 

 D. Guardia de seguridad presidencial 
 

 

27. El 18 de mayo, el Grupo observó una aeronave civil de Guinea Ecuatorial en 

el aeropuerto de Bangui. En respuesta a sus preguntas, el Grupo tuvo conocimiento 

de que la aeronave había transportado a personal de la guardia de seguridad 

presidencial y las fuerzas de defensa y de seguridad para que recibieran capacitación 

operacional en Guinea Ecuatorial impartida, entre otros, por ciudadanos de Israel
16

. 

El 28 de junio, dos aeronaves despegaron del aeropuerto de Bangui en dirección a 

Kigali
17

. El Jefe de Estado Mayor del ejército nacional confirmó que 200 efectivos 

de las Fuerzas Armadas Centroafricanas habían ido a Rwanda para recibir 

instrucción de fuerzas especiales
18

. 

__________________ 

 
10

  Reunión con la Misión de Formación Militar de la Unión Europea celebrada en Bangui el 15 de 

junio de 2017. 

 
11

  Conversaciones telefónicas con un alto funcionario francés mantenidas el 5 de junio de 2016.  

 
12

  Carta de la Misión Permanente del Camerún de fecha 13 de abril de 2017. Misión del Grupo al 

Camerún, 23 a 26 de mayo de 2017. 

 
13

  Reunión con la Misión de Formación Militar de la Unión Europea celebrada el 15 de junio de 

2017. Carta de Joseph Yakété de fecha 6 de enero de 2017. La Misión de la Unión Europea 

completó la instrucción del primer batallón de las Fuerzas Armadas Centroafricanas  en mayo de 

2017. 

 
14

  Reunión con la Misión de Formación Militar de la Unión Europea celebrada en Bangui el 15 de 

junio de 2017. Documento confidencial de fecha 9 de marzo de 2017.  

 
15

  Conversación telefónica con un oficial de la  Misión de Formación Milit ar de la Unión Europea 

mantenida el 20 de junio de 2017. 

 
16

  Reunión con una fuente confidencial celebrada en Bangui el 17 de mayo de 2017.  

 
17

  Reunión con fuentes confidenciales celebradas en Bangui los días 29 y 30 de junio de 2017.  

 
18

  Reunión del Comité de Coordinación Técnica celebrada el 3 de julio de 2017.  

https://undocs.org/sp/S/2016/694
https://undocs.org/sp/S/2015/936
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28. El Grupo observa que las iniciativas relacionadas con el establecimiento de 

una guardia de seguridad presidencial no han sido transparentes. Recuerda que la 

prestación de asistencia en apoyo de la reforma del sector de la seguridad, incluida 

la capacitación operacional y no operacional, debe coordinarse con la MINUSCA y 

notificarse al Comité, por adelantado, de conformidad con el párrafo 1 b) de la 

resolución 2339 (2017). 

29. Los casos de violaciones del embargo de armas se tratan en los párrafos 64 a 

70, 73 a 75 y 90 a 93. En el anexo 3.4 figura el mapa de las principales rutas de 

tráfico de armas. 

 

 

 IV. Aplicación de las sanciones selectivas (prohibición 

de viajar y congelación de activos) 
 

 

30. Aunque la aplicación de las medidas de sanción sigue siendo débil, el Grupo 

aún es de la opinión de que las medidas tienen un fuerte efecto de manifestación de 

intenciones, como demuestra la insistencia de los dirigentes de los grupos armados 

para que las levanten, en particular durante las deliberaciones celebradas en Angola 

y Roma (véanse los párrs. 16 a 18).  

 

 

 A. Violaciones de la prohibición de viajar 
 

 

  Nourredine Adam: violaciones de la prohibición de viajar en el contexto 

de las actividades de mediación 
 

31. El Grupo obtuvo testimonios de primera mano que el viaje de Nourredine 

Adam a Sido (Chad) el 30 de octubre de 2016 (S/2016/1032, párr. 43) para asistir a 

una reunión organizada por la OCI
19

 fue facilitado por las autoridades del Chad. Él y 

otros participantes viajaron por carretera desde Ndélé (Bamingui -Bangoran) hasta la 

frontera con el Chad y, posteriormente, funcionarios de seguridad del Chad los 

llevaron a Sido
20

. 

32. El 15 de diciembre de 2016, Nourredine Adam también participó en una 

reunión celebrada en Benguela (Angola). Los vuelos entre Moundou (Chad) y 

Luanda (14 y 17 de diciembre de 2016) se llevaron a cabo en una aeronave del 

Gobierno de Angola, en cooperación con las autoridades del Chad
21

. Después de que 

Angola informara al Grupo, el 28 de marzo de 2017, de que la base de datos de los 

Servicios de Migración del Estado no mostraba ningún movimiento migratorio de 

Nourredine Adam a Angola, el Grupo envió una nueva solicitud de información, el 

24 de abril de 2017, en la que transmitía copias de los documentos firmados por el 

dirigente ex-Seleka en Benguela el 15 de diciembre de 2016 (anexo 2.3). El 

Gobierno de Angola aún no ha dado respuesta alguna.  

33. El Grupo recuerda que, de conformidad con el párrafo 10 c) de la resolución 

2339 (2017), y tras la aprobación por el Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 2127 (2013) relativa a la República 

Centroafricana, las personas incluidas en la lista pueden viajar para participar en 

reuniones encaminadas a impulsar los objetivos de la paz y la reconciliación 

nacional. 

 

__________________ 

 
19

  Carta de la Organización de Cooperación Islámica al Grupo, de fecha 28 de noviembre de 2016.  

 
20

  Reunión con fuentes confidenciales celebrada en Ndélé el 19 de enero de 2017.  

 
21

  Reunión con Zacharia Damane celebrada en Birao el 24 de enero de 2017; reunión con fuentes 

diplomáticas celebrada en Bangui el 27 de enero de 2017.  

https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2016(S/2016/1032,párr.43)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
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  François Bozizé  
 

34. El Grupo recibió una fotografía de François Bozizé presuntamente tomada en 

el Aeropuerto Internacional Jomo Kenyatta el 18 de noviembre de 2016 (véase el 

anexo 4.1). El Grupo solicitó información a las autoridades de Kenya el 1 de 

diciembre de 2016
22

. Hasta la fecha, no ha recibido respuesta.  

35. El 10 de mayo de 2017 se informó al Grupo de que François Bozizé estaba a 

bordo del vuelo de Ethiopian Airlines ET336, de Addis Abeba a Entebbe 

(Uganda)
23

. El 25 de mayo, el Grupo escribió a Ethiopian Airlines, que aún no ha 

respondido. El 28 de diciembre de 2015, la empresa había confirmado que François 

Bozizé, persona incluida en la lista de sanciones, se había añadido a su lista de 

personas sujetas a prohibición de viajar.  

 

 

 B. No aplicación de la congelación de activos por las 

autoridades nacionales (Alfred Yékatom, Eugène 

Ngaïkosset y Habib Soussou) 
 

 

36. El Grupo ha reunido pruebas de que el pago de los sueldos de Alfred Yékatom 

sigue llegando a su cuenta de Banque sahélo-saharienne pour l’investissement et le 

commerce (BSIC) en Bangui (anexo 4.2). También obtuvo un préstamo personal en 

enero de 2017. 

37. Además, Alfred Yékatom ha creado una empresa privada de seguridad
24

, como 

confirmó el Ministro del Interior y de Seguridad Pública, quien explicó que no sabía 

que la congelación de activos de las personas incluidas en la lista también implicaba 

congelar los activos de las empresas que pudieran dirigir. El 19 de mayo de 2017, el 

Ministro se comprometió a adoptar las medidas apropiadas
25

.  

38. El Grupo también obtuvo pruebas de que Habib Soussou, persona incluida en 

la lista de sanciones, ha seguido percibiendo su sueldo como oficial de las Fuerzas 

Armadas Centroafricanas en su cuenta del BSIC en Bangui (anexo 4.3). En el 

informe final del Grupo de 2016 se mencionaba el caso de otro oficial de las 

Fuerzas Armadas Centroafricanas sancionado, Eugène Ngaïkosset (S/2016/1032, 

párr. 46), que sigue recibiendo su sueldo en su cuenta de Ecobank.  

39. Representantes de Ecobank y BSIC informaron por separado al Grupo de que 

la congelación de activos de las personas incluidas en la lista era responsabilidad del 

Gobierno nacional y se aplicaría únicamente a petición del Ministerio de Finanzas y 

Presupuesto (S/2016/1032, párr. 48), el primero, y tras una decisión judicial, el 

segundo
26

. 

40. Diversas instituciones de la República Centroafricana siguen echándose unas a 

otras la culpa de que no se aplique la congelación de activos. Después de que el 

Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 2127 (2013) debatiera la cuestión con el Presidente Touadéra, el 17 de 

marzo de 2017 en Nueva York, el Representante Permanente de la República 

Centroafricana envió al Comité una carta de fecha 26 de abril de 2017 en la que 

indicaba que, debido a la separación de poderes, la congelación de activos de Alfred 

Yékatom y Eugène Ngaïkosset solo la podían decidir el Presidente de l a Asamblea 

Nacional y el Primer Ministro, y no el propio Presidente Touadéra.  
__________________ 

 
22

  Reunión con representantes de la Misión Permanente de Kenya ante las Naciones Unidas 

celebrada en Nueva York el 1 de diciembre de 2016. 

 
23

  Conversación telefónica con una fuente confidencial mantenida el 10 de mayo de 2017.  

 
24

  Reunión con fuentes confidenciales celebrada en Bangui el 19 de mayo de 2017.  

 
25

  Reunión con Jean-Serge Bokassa celebrada en Bangui el 19 de mayo de 2017. 

 
26

  Reunión con el Director General del BSIC celebrada en Bangui el 30 de enero de 2017.  

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
https://undocs.org/sp/S/2016/1032
https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
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41. Posteriormente, el 11 de mayo de 2017, el Presidente del Comité envió sendas 

cartas al Presidente de la Asamblea Nacional y al Primer Ministro. Según cree el 

Grupo, ni el Presidente ni el Primer Ministro han respondido todavía al Comité. El 

Presidente de la Asamblea Nacional informó al Grupo de que había solicitado 

inicialmente que se interrumpiera el pago del sueldo de Alfred Yékatom. Sin 

embargo, después de que este amenazara a personal de contabilidad de la Asamblea 

Nacional, el Presidente decidió que los pagos debían reanudarse, teniendo en cuenta 

también que la responsabilidad última de la congelación de activos era del 

Gobierno
27

. 

 

 

 C. Activos, intereses regionales y conexiones de Abdoulaye 

Hissène 
 

 

42. El 17 de mayo de 2017, el nombre de Abdoulaye Hissène se añadió a la lista 

de sanciones del Comité
28

. 

43. Además de ejercer la función de dirigente militar, Abdoulaye Hissène  ha 

movilizado recursos financieros en apoyo de la coalición dirigida por el FPRRC, 

debido en parte a sus conexiones regionales y a los intereses comerciales que se han 

creado con el transcurso de los años. Ya en 2009, era propietario de una empresa 

con sede en Yamena, Djiguira (anexo 4.4). Como se muestra más adelante, la 

notoriedad y los documentos de viaje (pasaporte diplomático de la República 

Centroafricana) que adquirió en calidad de miembro del Gobierno durante el 

período de transición le ofrecieron nuevas oportunidades de incrementar sus redes 

regionales. 

 

  Relaciones comerciales de Abdoulaye Hissène en el Chad 
 

44. Abdoulaye Hissène tiene conexiones con una empresa del Chad, Abi Tchad, 

que participa en el negocio del petróleo. A finales de 2014, organizó reuniones entre 

representantes de Abi Tchad y una empresa europea para facilitar la venta de crudo 

del Chad
29

. Las fuerzas de seguridad nacionales encontraron en la casa de 

Abdoulaye Hissène en Bangui diversos documentos, como varios contratos entre 

ambas empresas y cartas en las que se confirmaba el compromiso de Abi Tchad de 

vender un cargamento de petróleo presuntamente cedido por la Société des 

hydrocarbures du Tchad (anexo 4.5). Al final, la venta de crudo no se llevó a cabo 

porque Abi Tchad en realidad no estaba en posesión del petróleo que se había 

comprometido a vender
30

. 

45. Aunque no está claro si Abdoulaye Hissène ha ocupado algún cargo oficial en 

Abi Tchad, su función como intermediario y el que los documentos se encontraran 

en su casa demuestran que tiene intereses en las actividades de Abi Tchad.  

 

  Anuncio de la congelación de activos de Abdoulaye Hissène en el Chad  
 

46. Tras la inclusión de Abdoulaye Hissène en la lista, el 17 de mayo, y a la luz de 

la información que figura más arriba, el Grupo envió una carta a la Misión 

Permanente del Chad ante las Naciones Unidas el 24 de mayo para que confirmara 

si tenía activos en el Chad y, en caso necesario, si las autoridades los habían 

congelado. El 24 de junio, el Ministro de Justicia del Chad anunció que se iban a 

__________________ 

 
27

  Reunión con Karim Meckassoua celebrada en Bangui el 8 de junio de 2017.  

 
28

  Véase https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/2127/sanctions-list-materials. 

 
29

  Carta de una fuente confidencial de fecha 12 de mayo de 2017. Conversación telefónica con una 

fuente confidencial mantenida el 25 de junio de 2017.  

 
30

  Ibid. 
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congelar los activos de Abdoulaye Hissène en ese país y que se le denegaría el 

acceso al territorio del Chad
31

. No se indicó el tipo de activos de Abdoulaye 

Hissène.  

 

  Actividades de Abdoulaye Hissène relacionadas con el oro en Nairobi  
 

47. Se informó al Grupo de que, a principios de 2016, Abdoulaye Hissène se puso 

en contacto con posibles compradores para vender 300 kilogramos de oro 

presuntamente almacenados en Nairobi
32

. Esos compradores dijeron al Grupo que 

Hissène no pudo aportar documentación fidedigna en la que se demostrara que 

poseía esa cantidad de oro (anexo 4.6). Además, el Grupo no ha podido obtener 

ninguna prueba de la existencia de la empresa de Kenya, Sovereign Freighters Ltd., 

con la que Abdoulaye Hissène afirmó estar asociado para que actúe como su agente 

de intermediación (anexo 4.7). 

48. El Grupo señala que ha habido numerosos casos de personas domiciliadas en 

Kenya que han recibido pagos a cambio del compromiso de proporcionar oro que en 

realidad no poseían
33

. 

49. En su informe final de diciembre de 2016, el Grupo observó que, en 

septiembre de 2014, Abdoulaye Hissène había concertado un contrato de 

compraventa en Nairobi por valor de 9,9 millones de dólares (S/2016/1032, párr. 

114). Sin embargo, el Grupo no tiene pruebas de que la transacción tuviera lugar ni 

de que él poseyera realmente el oro en cuestión.  

50. En el anexo 4.8 se aporta información sobre los intentos de Abdoulaye Hissène 

de invertir en una empresa con sede en el Camerún. 

 

 

 D. Solicitud de supresión de Bureau d’achat de diamant 

en Centrafrique (BADICA) de la lista 
 

 

51. En una carta de fecha 24 de abril dirigida al Presidente del Comité en apoyo de 

su solicitud de supresión de la lista, la empresa sancionada Bureau d’achat de 

diamant en Centrafrique (BADICA) reconoció los errores cometidos en el pasado y 

describió su política de diligencia debida recién establecida. El Grupo entiende que 

la solicitud de supresión de la lista está actualmente en suspenso en el Comité. 

 

 

 V. Enfrentamientos entre la coalición dirigida por el 

FPRRC y la Unión por la Paz en la República 

Centroafricana en la zona oriental de la República 

Centroafricana 
 

 

 A. Resumen de los enfrentamientos 
 

 

52. Las tensiones de larga data entre la coalición dirigida por el FPRRC y la Unión 

por la Paz en la República Centroafricana (UPC) (S/2016/694, párrs. 92 a 96) 

__________________ 

 
31

  VOA Afrique, “Gel des avoirs d’un chef de guerre centrafricain au Tchad”, 24 de junio de 2017; 

disponible en https://www.voaafrique.com/a/gel-des-avoirs-d-un-chef-de-guerre-centrafricain-

au-tchad/3914493.html. 

 
32

  Conversaciones telefónicas con fuentes confidenciales mantenidas los días 22 y 25 de junio de 

2017. 

 
33

  Richard Munguti, “Nairobi businessman charged in Sh22m gold scam”, Daily Nation, 22 de 

junio de 2017; disponible en http://www.nation.co.ke/news/Nairobi-businessman-charged-

Sh22m-gold-scam/1056-3982792-38vvuh/index.html. 

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
https://undocs.org/sp/S/2016/694
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evolucionaron hasta transformarse en una confrontación abierta el 21 de noviembre 

de 2016, cuando la coalición atacó posiciones de la UPC en Bria. Con el fin de 

debilitar a la UPC y, en última instancia, tomar su sede en Bambari, el FPRRC 

efectuó ataques en los ejes Bria-Ippy-Bambari y Mbrés-Bakala-Bambari entre 

diciembre de 2016 y febrero de 2017. 

53. Después de que miembros de la coalición intentaran cruzar la “línea roja” 

establecida por la MINUSCA en las proximidades de Bambari, el 11 de febrero 

helicópteros de la MINUSCA lanzaron un ataque en el que presuntamente murieron 

varios combatientes del FPRRC, entre ellos el general ex-Seleka Joseph Zoundeiko. 

La MINUSCA declaró Bambari “zona libre de grupos armados” y aseguró la salida 

de la ciudad del dirigente de la UPC Ali Darassa y del “general” antibalaka Gaëtan 

Boadé a finales de febrero. 

54. Como resultado, aunque se ha abstenido de atacar Bambari, la coalición 

dirigida por el FPRRC siguió atacando a la UPC mientras esta se reorganizaba hacia 

el este. Entre el 20 y el 24 de marzo de 2017, un esfuerzo coordinado del FPRRC y 

grupos antibalaka expulsó a la UPC de Nzako y Bakouma (prefectura de Mbomou).  

55. El 13 de mayo, Bangassou fue atacada por elementos antibalaka sin que el 

FPRRC tuviera participación alguna en los enfrentamientos (véanse los párrs. 87 a 

89). Posteriormente, se produjeron varios enfrentamientos entre el FPRRC y grupos 

antibalaka, incluidos los antibalaka con quien el FPRRC había colaborado con 

anterioridad. Después de que los antibalaka atacaran posiciones del FPRRC en 

Nzacko, este respondió atacando a los antibalaka en Bakouma y sus a lrededores el 6 

de junio y amenazó con hacer lo mismo en Bangassou (anexo 5.1).  

 

 

 B. Dinámica de la coalición encabezada por el Frente Popular 

para el Renacimiento de la República Centroafricana 

(FPRRC): establecimiento y fortalecimiento 
 

 

  Objetivos de la coalición: la reunificación de los ex-Seleka  
 

56. El principal objetivo de la coalición encabezada por el FPRRC es reunificar a 

los grupos ex-Seleka bajo una sola cadena de mando y formar una entidad que 

pueda ejercer una firme presión política en las negociaciones con el Gobierno.  

57. Es por ello que la negativa de la Unión por la Paz en la República 

Centroafricana (UPC) a sumarse a las filas de la coalición ha sido interpretada como 

un acto de traición por los dirigentes del FPRRC. Abdoulaye Hissène dijo al  Grupo 

que el FPRRC no estaba dispuesto a negociar con Ali Darassa y seguiría luchando 

contra la UPC hasta que el grupo armado hubiera desaparecido como entidad 

política o fuera absorbido en la coalición
34

.  

 

  Una alianza flexible 
 

58. Organizado en torno a un Alto Consejo Supremo, encabezado por Nourredine 

Adam, y un Consejo Nacional de Defensa y Seguridad, encabezado por Abdoulaye 

Hissène (véase S/2016/1032, párr. 162), la coalición incluye a dirigentes de varios 

grupos ex-Seleka, entre ellos Mahamat Al-Khatim del Movimiento Patriótico por la 

República Centroafricana (MPRC) (anexo 5.2), Azor Alite y Zakaria Damane de la 

Agrupación Patriótica para la Renovación de la República Centroafricana (APRRC), 

así como Ahmat Issa, de la antigua facción árabe de la UPC
35

. Aunque Abdoulaye 

Hissène es en la práctica el líder militar, la estructura de mando sigue siendo 

__________________ 

 
34

  Reunión con Abdoulaye Hissène, celebrada en Bria el 13 de abril de 2017. 

 
35

  El general Ahmat Issa fue muerto el 17 de junio de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
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relativamente confusa, pues varios dirigentes se han presentado como Jefe de 

Estado Mayor, entre ellos el General Azor Alite, Mahamat Saleh y Mahamat Al -

Khatim. Además, la mayoría de esos dirigentes todavía están al mando de sus 

propias tropas y adoptan decisiones independientemente del grado de apoyo 

prestado a cada operación.  

 

  Opiniones contradictorias en el seno del MPRC  
 

59. El 6 de enero de 2017, los dirigentes políticos del MPRC con base en Bangui, 

incluido Abdel Karim Moussa, que posteriormente firmó el Acuerdo de Roma, 

rechazaron la alianza del grupo con la coalición del FPRRC y destituyeron a 

Mahamat Al-Khatim como Jefe de Estado Mayor del MPRC (anexo 5.3). Sin 

embargo, esa fisura ha tenido un impacto limitado sobre el terreno, pues Mahamat 

Al-Khatim mantiene el control de la mayor parte de sus tropas, así como su 

cooperación con el FPRRC.  

 

  Cooperación especial con los antibalaka  
 

60. Los grupos antibalaka también se han sumado a la coalición anti -UPC según 

las necesidades (véase el párr. 54). Dirigentes del FPRRC dijeron al Grupo que 

Maxime Mokom, con Gaëtan Boadé como uno de sus principales afiliados sobre el 

terreno
36

, formaba parte de la coalición
37

. Si bien la participación de Gaëtan Boadé 

se ha confirmado, Maxim Mokom ha negado estar al mando de los combates
38

.  

61. Una alianza entre el FPRRC y la facción antibalaka de Mokom constituiría la 

revitalización de la alianza política surgida del denominado acuerdo de Nairobi de 

2015 (véase S/2015/936, párrs. 24 a 41 y anexo 1.5), cuyos miembros actualmente 

siguen oponiéndose a lo que consideran una alianza entre el Gobierno y la UPC.  

 

  Tensiones causadas por la participación de los antibalaka  
 

62. La participación de combatientes antibalaka ha aumentado las tensiones en el 

seno de la coalición encabezada por el FPRRC. La facción árabe de la coalición ha 

expresado la preocupación de que la retórica en contra de los extranjeros utilizada 

por los antibalaka pueda ser perjudicial para la unidad de los ex -Seleka y para la 

facción árabe en particular, que suele ser descrita como chadiana
39

. Esa facción se 

enfrentó a los grupos antibalaka en Bria del 18 al 20 de mayo y el 20 de junio
40

.  

 

  La retórica anti-fulani de algunos miembros de la coalición  
 

63. Un elemento unificador de la coalición encabezada por el FPRRC es la 

representación de Ali Darassa como un combatiente extranjero que debe ser 

expulsado. Esta retórica incendiaria anti-fulani
41

 se ha utilizado para movilizar a la 

población contra la UPC, en particular los grupos antibalaka. El Grupo observa que 

la retórica anti-fulani se ha generalizado hoy día en el país y que la situación actual 

trae a la mente la de 2014, cuando el discurso negativo contra una comunidad 

__________________ 

 
36

  Miembros de la sección Ngaïssona dijeron al Grupo que Gaëtan Boadé ya no trabajaba con 

ellos; reunión con Dieudonné Ndomaté celebrada el 6 de abril de 2017. 

 
37

  Reunión con Abdoulaye Hissène, celebrada en Bria el 13 de abril de 2017. Reunión con Moussa 

Maouloud y Lambert Moukove, celebrada en Kaga-Bandoro el 16 de enero de 2017. 

 
38

  Reuniones con Maxime Mokom, celebradas en Bangui el 21 de enero y el 7 de mayo de 2017. 

 
39

  Reunión con Almat Issa, celebrada en Bria el 11 de abril de 2017. 

 
40

  El General Azor dijo al Grupo que los miembros de la facción árabe eran extranjeros. Reunión 

con Azor Alite en Bria el 10 de abril de 2017. 

 
41

  Azor Alite comparó a los fulani con los animales y los describió como falsos musulmanes. 

Reunión con Azor Alite, celebrada en Bria el 10 de abril de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2015(véaseS/2015/936,párrs.24a41yanexo1.5)
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musulmana concreta —los chadianos— posteriormente dio lugar a ataques contra la 

comunidad musulmana en su conjunto.  

 

  Tráfico de armas y reclutamiento de combatientes locales y extranjeros  
 

  Reclutamiento y suministro de armas  
 

64. Los combatientes del FPRRC y el MPRC están bien equipados con armas, 

uniformes militares, teléfonos satelitales, motocicletas y vehículos (anexo 5.4). En 

la frontera con el Chad, Haroun Gaye, una persona sujeta a sanciones, sigue 

supervisando las actividades de tráfico de armas de la coalición en Tissi, el principal 

centro de tráfico del FPRRC que es visitado ocasionalmente por Nourredine 

Adam
42

. Vehículos procedentes de Um Dukhun (Sudán) cruzan al Chad para 

proseguir vía Tissi hasta Siki Kede (al oeste de la prefectura de Vakaga), donde 

Adam tiene generalmente su base
43

. Según se informa, las armas se comercializan 

abiertamente en el mercado bisemanal de Tissi
44

.  

65. En enero de 2017, Abdoulaye Hissène obtuvo importantes cantidades de 

equipo militar procedente de Ngarba, en la frontera con el Chad, que posteriormente 

fue transportado, vía Akoursoulbak, a Ndélé, Kaga Bandoro, Bria e Ippy (anexo 

5.5)
45

. En la prefectura de Ouham, el MPRC de Mahamat Al -Khatim mantiene sus 

redes de tráfico, y las ciudades fronterizas de Sido, Kabo y Markounda se 

consideran los principales puntos de entrada para el MPRC
46

.  

66. En la frontera con el Sudán, continúa el contrabando de armas a través de Am 

Dafok y los alrededores
47

. La llegada de Nourredine Adam a Ndélé el 25 de abril 

coincidió con la entrada de dos camiones procedentes del Sudán que descargaron 

equipo militar en su residencia de Ndélé, en la prefectura de Bamingui -Bangoran 

(anexo 5.5).  

67. El FPRRC también parece haber reactivado sus conexiones en Sudán del Sur 

para adquirir armas
48

. Se informó al Grupo de que el 25 de abril vehículos 

presuntamente procedentes de Sudán del Sur habían entregado armas y municiones 

a Issa Bachir en Ndélé (anexo 5.6).  

68. En los anexos 5.6 y 5.8 se incluye información adicional sobre operaciones de 

tráfico de armas del FPRRC y el MPRC.  

 

  Informaciones sobre nuevos combatientes extranjeros procedentes 

del Chad y el Sudán  
 

69. Grupos ex-Seleka se han acusado recíprocamente de reclutar combatientes a 

través de las fronteras en el Chad y el Sudán (anexo 5.7). La UPC proporcionó al 

Grupo documentos de identidad de nacionales chadianos presuntamente recogidos 

de los cuerpos sin vida de combatientes del FPRRC/MPRC (anexo 5.8).  

70. Según varias fuentes, Moussa Assimeh, uno de los generales Seleka más 

importantes en 2013 (S/2016/1032, párr. 15), ha estado reclutando a combatientes 

__________________ 

 
42

  Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bangui el 9 de abril de 2017. Documentos 

confidenciales, 1 y 2 de marzo de 2017. 

 
43

  Reunión con el prefecto, el sultán, la sociedad civil y la MINUSCA, celebrada en Birao y Am 

Dafock del 24 al 26 de enero de 2017. 

 
44

  Fuentes confidenciales, 3 de febrero de 2017. 

 
45

  Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bangui el 12 de  abril de 2017. 

 
46

  Conversaciones telefónicas con fuentes confidenciales, 15 de enero de 2017. Reunión con una 

fuente confidencial, celebrada en Bangui el 5 de abril de 2017. 

 
47

  Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bangui el 8 de abril de 2017. 

 
48

  Reunión con la MINUSCA, celebrada en Bangui el 9 de abril de 2017; reunión con Hassan 

Bouba, celebrada en Bambari el 11 de abril de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2013(S/2016/1032,párr.15)
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armados sudaneses e introduciéndolos en el país, junto con el armamento (anexo 

5.9)  

 

  Dimensión financiera de los esfuerzos militares del FPRRC  
 

71. Dirigentes del FPRRC han seguido estableciendo administraciones paralelas 

en sus esferas de influencia. Desde su regreso a Ndélé (Bamingui -Bangoran) en 

septiembre de 2016, Abdoulaye Hissène ha consolidado el sistema tributario del 

FPRRC en relación con todos los tipos de actividades económicas, en particular la 

minería (anexo 5.10)
49

. 

72. En las zonas en que su presencia se ha impuesto recientemente, el FPRRC ha 

tomado el control de algunas de las fuentes de ingresos de la UPC, en particular en 

las explotaciones mineras de Nzacko, Ndassima y Bakouma. La intensidad de los 

enfrentamientos en esas localidades, así como en Agoudou Manga, Ouadja y Yassin, 

es una muestra de la importancia que dan los grupos armados a los recursos mineros 

(anexo 5.11). Desde que el FPRRC expulsó a la UPC de Bria, el mercado ganadero, 

ubicado anteriormente en el barrio de Gobolo dominado por los fulani, ha sido 

sustituido por otro en el barrio de Bornou, donde los impuestos son recaudados bajo 

la autoridad del “Comandante” del FPRRC Ali Abdel Karim
50

.  

 

 

 C. Lucha por la supervivencia, actividades de tráfico de 

armas y reclutamiento de combatientes extranjeros por 

parte de la UPC  
 

 

73. Bajo la presión de la coalición encabezada por el FPRRC, los ingresos y el 

suministro de armas de la UPC se han reducido. Por consiguiente, aunque las 

actividades delictivas y los ataques de la UPC contra las aldeas prosiguen (anexo 

5.12), las operaciones militares del grupo casi se han estancado.  Al mismo tiempo, 

la coalición encabezada por el FPRRC todavía no ha tomado el control de los 

principales centros de tráfico de la UPC en Béma Satéma y Mobaye, a orillas del río 

Oubangui. (S/2016/1032, párrs. 143 a 149). Por lo tanto, la UPC sigue adquiriendo 

armas y municiones de la República Democrática del Congo, lo que es esencial para 

su supervivencia
51

. El 19 de enero de 2017, el Grupo recibió información sobre un 

cargamento de 18.000 cartuchos de municiones que se preveía enviar por barco dos 

días después desde Yakoma, en la República Democrática del Congo, a Bema 

(anexo 5.13). La MINUSCA no tiene presencia en la ciudad de Béma y sus 

alrededores, contralados por la UPC, lo que le habría permitido inspeccionar y 

verificar esa información (véase la recomendación del Grupo al respecto en 

S/2016/694, párr. 113 c)). 

74. La UPC también ha reactivado sus conexiones en el Sudán y Sudán del Sur 

para adquirir armamento a través del eje Djema-Obo-Zémio-Mboki-Bangassou
52

. El 

8 de diciembre de 2016, la MINUSCA se incautó de 27 cartuchos de fusiles AK -47 

y más de 6.478 cartuchos de municiones de los traficantes en Rafaï, dos de los 

cuales son nacionales del Sudán (anexo 5.14)
53

.  

__________________ 

 
49

  Misiones del Grupo a Ndélé, 17 a 19 de enero de 2017 y 11 a 13 de abril de 2017. 

 
50

  Reunión con el representante de los fulani en Gobolo, celebrada en Bria el 11 de abril de 2017; 

reunión con Ali Abdel Karim, celebrada en Bria el 12 de abril de 2017. 

 
51

  Documentos confidenciales, 19 y 27 de enero de 2017. Reunión con una fuente confidencial 

celebrada en Bangassou el 10 de junio de 2017. 

 
52

  Misión del Grupo a Obo y Kadjena del 6 al 10 de abril de 2017. Reunión con fuentes 

diplomáticas y de inteligencia celebrada en Bangui el 25 de enero de 2017. 

 
53

  Misión del Grupo a Bangassou del 8 al 13 de junio de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
https://undocs.org/sp/S/2016/694
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75. Un vídeo de la recaptura de la ciudad de Ndassima (prefectura de Ouaka) por 

la UPC en diciembre de 2016 muestra que la UPC estaba bien equipada (anexo 

5.15)
54

. Sin embargo, varias fuentes informaron de que a partir de marzo la UPC 

había enfrentado limitaciones para rearmarse adecuadamente
55

. Por último, varios 

miembros del FPRRC mostraron al Grupo fotografías de tarjetas de identificación 

del Chad que supuestamente habían retirado de los cuerpos sin vida de combatientes 

extranjeros de la UPC (anexo 5.16).  

 

 

 D. Consecuencias humanitarias de los enfrentamientos: 

el caso de Bria 
 

 

76. Como resultado de los recientes enfrentamientos, la situación humanitaria se 

ha deteriorado gravemente, lo que ha dado lugar a más de 50.000 nuevos 

desplazados internos en la parte oriental y 48.000 en la parte central del país desde 

enero de 2017
56

. 

77. Bria es uno de los lugares que han sido más gravemente afectados. Se han 

producido varias oleadas de enfrentamientos, en particular en noviembre de 2016 y 

en mayo y junio de 2017 (véanse los párrs. 52 a 55). Además, el 24 de marzo grupos 

antibalaka atacaron a la población fulani de Koto Ville, un barrio del enclave de 

Gobolo en Bria
57

. ) 

78. Como resultado de las hostilidades en Bria, cientos de viviendas fueron 

destruidas y más de 300 personas resultaron muertas. En la actualidad hay unos 

41.000 desplazados internos en la ciudad, que representan a más del 85% de la 

población
58

.  

 

 

 E. El vacío de seguridad en el lejano oriente  
 

 

79. Desde la partida de Ali Darassa de Bambari, los enfrentamientos se han 

extendido hacia las zonas oriental y sudoriental. Esa tendencia representa una grave 

amenaza para la población civil que ya está amenazada por los ataques del Ejército 

de Resistencia del Señor (ERS) (anexo 5.17).  

80. Entretanto, el Equipo de Tareas Regional de la Unión Africana cesó sus 

operaciones militares contra el ERS a finales de abril de 2017, lo que dejó un vacío 

de seguridad en la zona. Aunque la Unión Africana decidió renovar el mandato del 

Equipo de Tareas el 12 de mayo de 2017, el calendario y la composición de la fuerza 

regional, así como la naturaleza de la participación de las fuerzas armadas 

centroafricanas, siguen siendo inciertos.  

81. La retirada gradual del Equipo de Tareas ha dado lugar a la ampliación del 

control de los grupos armados en la zona (S/2016/1032, párr. 126). Según algunas 

__________________ 

 
54

  Vídeo recibido de una fuente confidencial, 10 de enero de 2017. 

 
55

  Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bambari el 11 de abril de 2017. Reunión con 

fuentes de inteligencia celebrada en Bangui el 16 de junio de 2017. 

 
56

  Grupo Temático de Protección de la República Centroafricana, “Rapport sur les mouvements de 

populations”, 31 de mayo de 2017. Se puede consultar en 

https://gallery.mailchimp.com/9e62930dcaf29260cf72aa7f9/files/76237c72-3edc-4bd9-b21f-

4fa566d0f7a1/Rapport CMP Mai 2017 Final.02.pdf. 

 
57

  Reunión con un representante fulani de los desplazados internos, celebrada en Bria el 13 de 

abril de 2017. Reunión con el personal del hospital, celebrada en Bria el 12 de abril de 2017 . 

 
58

  Grupo Temático de Protección de la República Centroafricana, “Rapport sur les mouvements de 

populations”.  

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
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informaciones, un número cada vez mayor de combatientes antibalaka y de la UPC 

se han desplegado en el eje Rafaï– Zémio–Obo
59

.  

82. Se dice que los combatientes del ERS o algunos grupos escindidos del ERS 

también han atacado a la MINUSCA y las fuerzas internacionales. A fines de marzo, 

en un depósito de armas de un grupo escindido del ERS al parecer encabezado por 

Laworo, el Equipo de Tareas encontró algunos radios de comunicación y un casco 

azul al parecer pertenecientes a un soldado de las fuerzas de mantenimiento de la 

paz marroquí que había sido atacado el 3 de enero de 2017 en el eje Zémio -Rafaï
60

. 

El 15 de enero, el mismo grupo del ERS puede haber sido responsable de un ataque 

contra una unidad de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Uganda que escoltaba un 

convoy en la carretera entre Zémio y Mboki
61

.  

 

 

 VI. Grupos antibalaka: dinámica, tráfico de armas 

y financiación 
 

 

 A. Conocimiento de los antibalaka y de sus modalidades 

de movilización 
 

 

83. Desde mayo de 2015, los elementos antibalaka se han dividido oficialmente en 

dos grupos. Sin embargo, esta dualidad entre la rama Mokom y la rama Ngaïssona  

no refleja el complejo funcionamiento de esa entidad, que comprende una 

multiplicidad de milicias locales relativamente independientes.  

84. Los antibalaka no pueden considerarse grupos armados de la misma manera 

que las facciones ex-Seleka. En primer lugar, los antibalaka no tienen una cadena de 

mando clara. Los dos dirigentes, Patrice-Édouard Ngaïssona y Maxime Mokom, 

tienen una influencia limitada sobre el terreno pues las lealtades de los elementos 

antibalaka locales cambian en función de diversos factores, incluida su evaluación 

de la capacidad de cada uno de los líderes para facilitar el acceso al desarme, la 

desmovilización, la reintegración y la rehabilitación
62

. En particular, Patrice-

Édouard Ngaïssona se ha alejado gradualmente de su base antibalaka
63

. 

85. En segundo lugar, incluso si los elementos antibalaka a menudo expresan las 

mismas ideas y utilizan la misma retórica política (como la necesidad de rearmar las 

FACA y los discursos en contra de la MINUSCA y de los musulmanes), tienen una 

amplia variedad de objetivos e intereses locales. Por ejemplo, el coordinador 

antibalaka de la prefectura de Ouham, “Charly”, dijo al Grupo que se había negado 

a responder a los llamamientos para que sus hombres participaran en los 

enfrentamientos en la prefectura de Ouaka en febrero de 2017, aduciendo que no 

había tenido interés en la lucha
64

.  

86. Antibalaka, en última instancia, es un término que se refiere a una amplia red 

de milicias con agendas principalmente locales, que a menudo se describen a sí 

mismas como grupos de autodefensa. Sin embargo, los diversos grupos pueden ser 

movilizados y coordinados, según las circunstancias, por agentes con una agenda 

diferente, que a veces puede ser nacional. Esos agentes pueden proporcionar apoyo 

__________________ 

 
59

  Informes confidenciales, 14 de abril, 16 de mayo y 12 de junio de 2017. 

 
60

  Misión del Grupo a Obo, del 6 al 10 de abril de 2017. 

 
61

  Reuniones con las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Uganda, fuerzas de los Estados Unidos y 

desertores del Ejército de Resistencia del Señor, celebradas en Obo del 8 al 10 de abril de 2017 . 

 
62

  Reuniones con comandantes y miembros de la zona antibalaka, celebradas entre abril y junio de 2017. 

 
63

  Reuniones con miembros de la subdivisión antibalaka de Ngaissona, celebradas entre abril y 

junio de 2017. 

 
64

  Reunión con “Charly”, celebrada en Bossangoa en mayo de 2017. 
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financiero y logístico a los grupos antibalaka para llevar a cabo acciones contra 

otros grupos armados, la MINUSCA o comunidades específicas. Por ejemplo, en 

abril de 2017 en Bria, miembros del grupo de autodefensa encabezados por el 

Capitán Hughes Tchumenga y elementos antibalaka de la prefectura de Ouaka bajo 

las órdenes de Gaëtan Boadé, aunque son entidades separadas que suelen trabajar en 

diversas esferas, colaboraron bajo la orientación del FPRRC, que les proporcionó 

apoyo para atacar a la UPC
65

. Posteriormente ambos grupos se enfrentaron entre sí.  

 

  Ataque contra Bangassou (13 de mayo de 2017)  
 

87. El ataque antibalaka contra Bangassou fue el resultado de una combinación de 

esa dinámica local y más amplia. El 13 de mayo de 2017, cinco días después del 

ataque contra el personal de mantenimiento de la paz en Yongofongo (véanse párrs. 

106 a 108), combatientes antibalaka principalmente procedentes de Bakouma y del 

eje Bangassou-Rafaï atacaron el barrio de Tokoyo y la base de la MINUSCA, lo que 

dejó un saldo de 72 muertos, 76 heridos y 4.400 desplazados. Los miembros de la 

comunidad musulmana que se encontraban dentro de la Iglesia Católica fueron 

blanco específico de los ataques después de que el personal de mantenimiento de la 

paz tuvo que regresar a la base de la MINUSCA para protegerla, dejando a la 

comunidad musulmana sin protección
66

.  

88. El ataque contra Bangassou fue el resultado de las tensiones locales así como 

de las rivalidades económicas y políticas. La reubicación de la UPC a las zonas 

circundantes de Bangassou fue una fuente de frustración para algunos habitantes de 

la localidad. En particular, la percepción de trato preferencial dado por la UPC a 

comerciantes musulmanes que estaban acusados de no pagar impuestos en los 

puestos de control de la UPC provocó un fuerte resentimiento
67

. Esta frustración fue 

utilizada por algunos dirigentes de las comunidades y las autoridades locales que 

describieron a toda la comunidad musulmana como partidarios de la UPC
68

. 

89. A un nivel más amplio, agentes políticos de Bangui también prestaron apoyo a 

los antibalaka. Varias fuentes informaron al Grupo de que los grupos que habían 

atacado Bangassou y la base de la MINUSCA estaban comandados por antiguos 

elementos de las FACA procedentes de la prefectura de Ouaka, Boali y Bossangou
69

. 

A los ojos de los políticos con base en Bangui, la presencia de esos grupos 

antibalaka en Bangassou constituye un amortiguador contra la continua expansión 

de las facciones ex-Seleka en el este.  

 

 

 B. Suministros de armas a los antibalaka  
 

 

90. Si bien los combatientes antibalaka están equipados principalmente con armas 

artesanales y municiones de caza, nuevas redes de suministro (véase el mapa en el 

anexo 6.1), activadas independientemente por los antibalaka o mediante la 

cooperación al efecto con la coalición encabezada por el FPRRC, les han permitido 

__________________ 

 
65

  Reunión con Hughes Tchumengaa, celebrada en Bria el 11 de abril de 2017. 

 
66

  Reunión con fuentes confidenciales, celebrada en Bangassou el 12 de octubre de 2017. Reunión 

con un representante de la comunidad musulmana, celebrada en Bangui el 15 de junio de 2017 . 

 
67

  Reunión con un líder de la comunidad de Bangassou celebrada en Bangui el 16 de junio de 2017. 

 
68

  En octubre de 2016, las autoridades locales y los líderes religiosos celebraron una reunión para 

alentar a los jóvenes a crear grupos armados, destacando la amenaza de la UPC y la complicidad 

de la comunidad musulmana. 

 
69

  Reunión con elementos antibalaka detenidos en Bangassou, celebrada en Bangui el 14 de junio.  

Reuniones con fuentes confidenciales, celebradas en Bangassou el 12 de junio . 
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obtener armamento militar convencional, principalmente fusiles de asalto  del tipo 

AK y granadas propulsadas por cohetes
70

.  

91. En noviembre de 2016, cuatro personas que apoyaban a los antibalaka y dos 

relacionadas con la creación del Movimiento de Resistencia para la Defensa de la 

Patria (MRDP), Séraphin Koméya y Hans Nemandji III , se reunieron en Bangui 

para organizar el tráfico de armas y el reclutamiento de combatientes en apoyo de la 

coalición encabezada por el FPRRC (anexo 6.2). A mediados de enero de 2017, 

Hans Nemandji y el General Arda Hakouma (FPRRC) también obtuvieron armas —

entre ellas granadas de mortero de 60 mm y 120 mm— en Moyen-Sido (Ouham 

Pendé), en la frontera con el Chad.  

92. Las armas y municiones también son objeto de tráfico desde la República 

Democrática del Congo y el Congo a través del río Oubangui y del puerto  fluvial de 

Ouango en Bangui (7° distrito). Los traficantes informaron al Grupo de que en 

diciembre de 2016 habían reunido armas en Géména (República Democrática del 

Congo) y que en mayo de 2017 las autoridades de la República Centroafricana se 

incautaron de 6.000 cartuchos de municiones de caza procedentes de Zongo 

(República Democrática del Congo), en Port Beach, Bangui (anexo 6.3). Ese tipo de 

municiones, producido por la empresa MACC en Pointe Noire (Congo) suele ser 

observado por el Grupo por todo el territorio de la República Centroafricana (anexo 

6.4). Otras fuentes informaron de que, desde noviembre de 2016, las armas se 

habían cargado en buques surtos en el puerto de Impfondo (Congo) y entregado en 

Bangui
71

. 

93. El 11 de abril, la MINUSCA se incautó de 11.275 cartuchos de municiones 

fabricadas por MACC y 136 machetes en tiendas locales de Bangassou, actualmente 

un importante centro de tráfico de armas, que fueron comercializados por personas 

procedentes de la República Democrática del Congo (anexo 6.5)
72

. Esa incautación 

demuestra que los combatientes antibalaka han desarrollado intereses en materia de 

tráfico en la prefectura de Mbomou.  

 

 

 C. Financiación de los antibalaka: el caso de la mina de oro 

en Koro-Mpoko  
 

 

94. Aprovechando la debilidad y, a veces, la complicidad de las autoridades 

locales en sus zonas de operaciones, los antibalaka siguen participando en 

actividades remunerativas ilegales. Por ejemplo, en el noroeste, los hermanos Ndalé 

(véanse párrs. 119 a 122) dependen principalmente del robo y el tráfico de ganado.  

95. La explotación de los recursos naturales también sigue siendo una posible 

fuente de ingresos, como demuestra el caso de la mina de oro “Wili” en Koro-

Mpoko, a unos 50 km al sur de Bossangoa. Se estima que, desde que se descubrió 

oro en Koro-Mpoko, aproximadamente en junio de 2016, su población ha pasado de 

10.000 a 40.000 habitantes (véase el anexo 6.6). La producción diaria actualmente 

estaría llegando a los 2.500 gramos
73

.  

__________________ 

 
70

  Reuniones con fuentes confidenciales, celebradas en Bangui los días 7 y 11 de abril  de 2017. 

Documentos confidenciales, 4 de abril de 2017, 31 de mayo y 4 y 5 de junio de 2017. 

 
71

  Informes confidenciales, 8 de noviembre de 2016 y 17 de junio de 2017. Reunión con una 

fuente confidencial celebrada el 20 de mayo de 2017. 

 
72

  Misión del Grupo a Bangassoa del 8 al 13 de junio de 2017. 

 
73

  Documento confidencial del Ministerio de Minas, Energía y Recursos Hídricos, sin fecha. 

Reunión con autoridades locales, celebradas en Bossangoa y Koro-Mpoko los días 9 y10 de 

mayo de 2017. 
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96. El sitio de la mina de oro está bajo el control de la población local de Koro -

Mpoko, con Guy Gbaguéné al frente de un sistema de gestión jerárquica que consta 

de 5 a 10 mineros artesanales y recauda impuestos sobre la producción. La 

población local antibalaka está generando ingresos de diversas formas en el lugar:  

 a) Como mineros artesanales: Guy Martial Yankoïssé, alias “Capitaine 

Djapra”, es uno de esos mineros artesanales. También es un ex alcalde y dirigente 

antibalaka de Koro M’poko
74

;  

 b) Como mineros y compradores: muchos combatientes antibalaka, 

incluidos algunos procedentes de Bangui, van periódicamente a Koro -Mpoko
75

;  

 c) Mediante el cobro de impuestos ilegales en los puestos de control a la 

entrada del emplazamiento;  

 d) Como proveedores de seguridad privada: los mineros artesanales han 

contratado a elementos antibalaka de Koro-Mpoko y Bossangoa para que provean 

seguridad. La presencia de un número considerable de armas fue confirmada por 

numerosos testigos oculares (anexo 6.6)
76

.  

97. Las autoridades nacionales reconocen que tienen un escaso control de la 

situación en Koro-Mpoko. Admiten que elementos de la Unidad Especial de Lucha 

contra el Fraude (o “brigada de extracción”) no disponen de los medios necesarios 

para imponer su autoridad sobre los grupos armados y, hasta la  fecha, se han visto 

obligados a colaborar con ellos
77

.  

98. Si bien el Gobierno está llevando a cabo una política de sensibilización de los 

trabajadores para luchar contra el tráfico, algunos trabajadores locales que 

participan en la gestión del sitio “Wili” dijeron al Grupo que no permitirían que las 

autoridades de la República Centroafricana cuestionaran su control de la mina
78

.  

 

 

 VII. La infiltración transfronteriza de combatientes 

extranjeros entre la República Centroafricana 

y la República Democrática del Congo  
 

 

99. En su informe final de 2016, el Grupo de Expertos abordó la cuestión de un 

oficial del ejército de la República Democrática del Congo, Freddy Libeba 

Baongoli, que había llegado a Bangui en 2016 para preparar una insurrección contra 

las autoridades nacionales de la República Democrática del Congo (S/2016/1032, 

párr. 17). El 9 de junio, el Sr. Baongoli fue detenido en Bangui, junto con un 

compatriota de la República Democrática del Congo, Alexandre Mitchiabu Mabiji. 

Los detenidos se identificaron como miembros de un grupo político -militar dirigido 

por John Tchibangu, un ex coronel del ejército de la República Democrática del 

Congo que desertó en 2012 y que desde entonces ha venido planificando una lucha 

armada en ese país desde Kampala
79

.  

__________________ 

 
74

  Reunión con “Charly”, celebrada en Bossangoa el 9 de mayo de 2017. 

 
75

  Reunión con un dirigente antibalaka, celebrada en Bangui el 19 de mayo de 2017. Informe 

confidencial, 1 de abril de 2017. 

 
76

  Reunión con un oficial de la gendarmería, celebrada en Bangassoa el 9 de mayo de 2017. 

 
77

  La Unidad Especial de Lucha contra el Fraude está integrada por unos 100 agentes en todo el 

país, con un armamento muy limitado. Reunión con un representante del gabinete del Ministerio 

de Minas, Energía y Recursos Hídricos, celebrada en Bangui los días 8 y 9 de junio de 2017. 

 
78

  Reuniones con fuentes confidenciales, celebradas en Bossangoa y Koro-Mpoko del 9 al 11 de 

mayo de 2017. 

 
79

  Documentos y registros confidenciales obtenidos por el Grupo los días 25 y 27 de junio de 

2017. Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bangui el 13 de junio de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/2016/1032
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100. Los Sres. Baongoli y Mitchiabu afirmaron que habían formado dos batallones, 

que incluían a algunos soldados de las Fuerzas Armadas de la República 

Democrática del Congo, con base en la provincia de Équateur de la República 

Democrática del Congo
80

. Según ellos, se planificó una operación militar el 30 de 

junio de 2017 desde Gbadolite, en la República Democrática del Congo
81

.  

101. Los Sres. Mitchiabu y Baongoli declararon que se les había encargado reclutar 

entre 500 y 1.000 combatientes centroafricanos y que las tres cuartas partes de los 

reclutados se encontraban fuera de Bangui
82

.  

102. El ex General Zoundeko, de la APRRC, muerto en febrero de 2017, había 

apoyado a los Sres. Mitchiabu y Baongoli en la movilización de combatientes y 

armas
83

. En Bangui, varias personas cercanas a la APRRC y los ex-Seleka 

trabajaban para los Sres. Mitchiabu y Baongoli desde 2014
84

. El Sr. Baongoli estaba 

en posesión de un pasaporte de la República Centroafricana con una identidad falsa 

expedido por Nourredine Adam cuando era Ministro de Estado encargado de la 

seguridad (anexo 7.1). El 11 de junio, Dido Ndud Koumalo, relacionado con el 

General Zoundeko, también fue detenido en Bangui.  

103. El Grupo obtuvo una fotografía de los nuevos uniformes militares enviados a 

Bangui con la etiqueta “Col. Libeba Boangoli NY Freddy” (anexo 7.2). El Grupo 

también obtuvo los mensajes de texto enviados el 14 de abril de 2017 a personas 

que tenían su base en Bangui, incluida una evaluación pormenorizada de la 

capacidad de las tropas y las armas (anexo 7.3), según la cual había 683 hombres 

con 347 armas preparados para cruzar la frontera entre la República Centroafricana 

y la República Democrática del Congo en dirección de Gbadolite.  

104. En el momento en que se redactó el presente informe, no había pruebas de que 

los mencionados nacionales de la República Democrática del Congo participaran en 

combates operacionales en el interior de la República Centroafricana o de que 

introdujeran armas en el país. Más bien parece que están utilizando el territorio de la 

República Centroafricana como base de reclutamiento para sus operaciones en la 

República Democrática del Congo. Sin embargo, combatientes centroafricanos 

movilizados por el Sr. Baongoli han participado en operaciones militares de la 

coalición encabezada por el FPRRC, 73 de los cuales han muerto, según las 

informaciones.  

 

 

 VIII. La situación humanitaria: aumento de las violaciones 

de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario  
 

 

105. La República Centroafricana está experimentando un dramático deterioro de la 

situación humanitaria. En los últimos seis meses, el número de nuevos desplazados 

ha superado los 100.000, ya sea internamente o como refugiados. Al mes de mayo 

de 2017, había más de 500.000 desplazados internos (aproximadamente el 10% de 

la población, lo que representa el mayor número desde 2014) y 480.000 

refugiados
85

.  

__________________ 

 
80

  Documentos confidenciales obtenidos por el Grupo el 27 de junio de 2017. 

 
81

  Documentos y registros confidenciales obtenidos por el Grupo los días 25 y 27 de junio de 2017. 

 
82

  Ibid. 

 
83

  Documentos confidenciales y reuniones con fuentes confidenciales, celebradas en Bangui el 13 

de junio de 2017. 

 
84

  Reunión con una fuente confidencial, celebrada en Bangui el 14 de junio de 2017 . 

 
85

  Grupo Temático de Protección de la República Centroafricana, “Rapport sur les mouvements de 

populations” (véase la nota 56). 



 
S/2017/639 

 

25/126 17-11554 

 

 A. Ataques contra el personal de mantenimiento de la paz  
 

 

106. Desde el despliegue de la MINUSCA en septiembre de 2014, el primer 

semestre de 2017 ha sido el período más mortífero de la Misión en lo que respecta a 

los ataques contra el personal de mantenimiento de la paz, nueve de cuyos 

integrantes han muerto hasta la fecha
86

.  

107. El 8 de mayo de 2017, la MINUSCA sufrió el mayor número de bajas en un 

solo ataque. Un convoy de ingenieros camboyanos y soldados marroquíes fue 

atacado por elementos antibalaka en un puesto de control en la aldea de Yogofongo 

(a 20 km de Bangassou)
87

. El ataque se llevó a cabo en medio de falsos rumores 

propagados por la población local, incluidos los políticos y las autoridades locales, 

en el sentido de que el personal de mantenimiento de la paz estaba transportando a 

fulani armados a Bangassou para ayudar a la UPC a hacerse con el control de la 

ciudad. Durante el ataque, algunos elementos antibalaka acusaron a los soldados de 

mantenimiento de la paz de ser “musulmanes y amigos de la UPC” (anexo 8.1)
88

.  

108. Durante el ataque, cinco efectivos de mantenimiento de la paz resultaron 

muertos (4 camboyanos y 1 marroquí) y ocho, heridos (7 marroquíes y un 

camboyano). El 13 de mayo, otro soldado marroquí de las fuerzas de mantenimiento 

de la paz murió en Bangassou de resultas de un ataque efectuado por elementos 

antibalaka.  

109. La carretera que conecta Bangassou, Rafaï, Zémio y Obo, que linda con la 

República Democrática del Congo, se ha convertido en un eje de alto riesgo para los 

civiles y para el personal de mantenimiento de la paz. Por ejemplo, el 3 de enero, 

dos soldados mauritanos de las fuerzas de mantenimiento de la paz murieron y otros 

dos resultaron heridos en la emboscada de un convoy a unos 60 km al oeste de 

Obo
89

. El 14 de abril, combatientes de la UPC también atacaron a efectivos de las 

fuerzas de mantenimiento de la paz en Zémio
90

.  

 

 

 B. Ataques contra organizaciones no gubernamentales  
 

 

110. La República Centroafricana sigue siendo uno de los lugares más peligrosos 

para el desempeño de las funciones de los agentes humanitarios
91

. Según una 

organización no gubernamental internacional, de enero a junio de 2017 se 

produjeron 123 incidentes contra organizaciones no gubernamentales presentes en el 

país
92

.  

111. Algunos integrantes del personal de organizaciones no gubernamentales 

dijeron al Grupo que se sentían particularmente en situación de riesgo en la s zonas 

en que no estaba presente la MINUSCA. La estrategia de la Misión para desplegar 

más recursos militares en las principales zonas de crisis, como Bambari y 

Bangassou, y el cierre conexo de algunas bases de operaciones temporales, han 

afectado a las actividades de las organizaciones no gubernamentales, lo que ha dado 

__________________ 

 
86

  Información confidencial, 18 de mayo de 2017. 

 
87

  Reunión del Grupo con efectivos de las fuerzas de mantenimiento de la paz heridos, celebrada 

en Bangui el 11 de mayo de 2017. 

 
88

  Ibid. 

 
89

  Informe confidencial, 4 de enero de 2017. 

 
90

  Informes confidenciales, 15 y 20 de abril de 2017. 

 
91

  Información confidencial, 25 de junio de 2017. 

 
92

  International NGO Safety Organization, Central African Republic facts and figures database. Se 

puede consultar en www.ngosafety.org/country/central_african_republic (consultado el 23 de 

junio de 2017). 



S/2017/639 
 

 

17-11554 26/126 

 

lugar a la suspensión de operaciones, por ejemplo en Kabo, en la prefectura de 

Ouham
93

.  

112. El 24 de mayo de 2017, un atacante obligó a dos personas a salir del hospital 

de Médicos sin Fronteras en Bangassou y las ejecutó
94

. Aunque ese incidente no 

muestra que el personal de las organizaciones no gubernamentales es objeto directo 

de los ataques, representa una grave violación del derecho internacional 

humanitario.  

 

 

 C. Violencia sexual relacionada con los conflictos  
 

 

113. El Grupo observa que la violencia sexual y basada en el género, si bien 

representa un fenómeno recurrente y generalizado en todo el país, sigue sin 

denunciarse (anexo 8.2)
95

. Algunos ataques sexuales fueron cometidos mientras la 

población estaba bajo el control de grupos armados. Por ejemplo, se informó al 

Grupo de al menos tres casos de violación perpetrados por presuntos elementos del 

grupo Retour, réclamation, réhabilitation (3R) durante su ocupación de Niem, del 2 

al 20 de mayo de 2017
96

.  

114. El 25 de abril, en Bocaranga, prefectura de Ouham Pendé, Abba Rafael, 

entonces dirigente antibalaka de Bozoum, en la mencionada prefectura, junto con 

sus elementos, secuestró y violó a diez niñas musulmanas de edades comprendidas 

entre los 11 y 13 años
97

.  

 

 

 D. La “Escuela de la Paz” o “Escuela Ali Darassa” 
 

 

115. En Bambari, el Grupo visitó la École communautaire de la paix, también 

conocida como la “Escuela de la Paz” o la “Escuela Ali Darassa”, dirigida por 

Ahmat Ali, quien se presentó como representante de la UPC para asuntos 

humanitarios y que también se ha desempeñado como asesor de Ali Darassa, 

dirigente de la UPC
98

. El Sr. Ali dijo al Grupo que la financiación de la escuela, que 

ha estado funcionando desde marzo de 2015, fue proporcionada por Ali Darassa.  

116. Según su informe anual, la escuela ha recibido algunos materiales didácticos y 

mobiliario básico de las organizaciones no gubernamentales Triangle y Save the 

Children, y de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones 

y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (véase el anexo 8.3), porque la 

escuela era inicialmente la única abierta a los desplazados internos en Bambari.  

117. La inspectora del Ministerio de Educación de la región
99

 reconoció que sabía 

que la escuela era financiada por el Sr. Darassa. Considerando que la escuela 

contribuye a la cohesión social, también la visitó de manera oficiosa y proporcionó 

algunos materiales y muebles.  

118. El Grupo considera que este caso ilustra muy bien la manera en que los grupos 

armados pueden utilizar las actividades humanitarias para buscar legitimidad entre 

las comunidades. 

 

__________________ 

 
93

  Informes confidenciales, 9, 11, 14 y 22 de abril, y 3 y 12 de mayo de 2017. 

 
94

  Informe confidencial, 25 de mayo de 2017. 

 
95

  Reunión del Grupo con organizaciones humanitarias, mayo y junio de 2017.  

 
96

  Fuente confidencial, celebrada el 2 de junio de 2017, e informe confidencial de 13 de junio de 2017. 

 
97

  Informe confidencial, 26 de abril de 2017. Reuniones con fuentes confidenciales, celebradas los 

días 15 y 18 de mayo de 2017. 

 
98

  Reunión del Grupo con Ahmat Ali, celebrada en Bambari el 30 de mayo de 2017. 

 
99

  Reunión con la Sra. Patricia-Olga Sanwe, celebrada en Bambari el 9 de junio de 2017. 
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 E. Consecuencias humanitarias de la violencia en el noroeste 
 

 

119. El robo de ganado propiedad de los fulani por grupos antibalaka bajo el 

control de los hermanos Ndalé se produce en un contexto de asesinatos, secuestros y 

abuso sexual
100

. Al mismo tiempo, elementos del 3R atacaron a civiles considerados 

partidarios de los hermanos Ndalé, por ejemplo en Bocaranga el 2 de febrero de 

2017
101

, y durante la ocupación de Niem por el 3R (del 2 al 20 de mayo)
102

.  

120. En Bocaranga, el 2 de febrero de 2017, elementos del 3R destruyeron por lo 

menos 35 viviendas y comercios, y vandalizaron la iglesia de Bocaranga
103

. Al 

menos 18 personas murieron, mientras que unos 9.000 nuevos desplazados internos 

se vieron obligados a buscar refugio fuera de la ciudad
104

.  

121. La ocupación de Niem por el 3R causó la muerte de miles de nuevos 

desplazados internos
105

, la destrucción y el saqueo de casas y la muerte de más de 

70 personas (anexo 8.4)
106

. En el momento de la visita del Grupo a Niem, el hospital 

local estaba ocupado por más de 500 desplazados internos. Combatientes del 3R 

también atacaron y destruyeron aldeas en el eje Bocaranga -Koui (anexo 8.5).  

122. En el anexo 8.6 se incluye información sobre otras cuestiones humanitarias, 

entre ellas la ocupación de escuelas por grupos armados y los niños vinculados a 

grupos armados. 

 

 

 IX. Acontecimientos relacionados con el Proceso 

de Kimberley 
 

 

123. Desde el levantamiento parcial del Proceso de Kimberley en junio de 2015 

(S/2016/694, párrs. 106 a 111), cinco subprefecturas (Berbérati, Boda, Carnot, Gazi 

y Nola) han sido declaradas cumplidoras, lo que les permite exportar la producción 

de esos lugares.  

124. Dentro de poco una empresa contratada realizará una auditoría forense de las 

reservas de diamantes en bruto acumulados por las empresas compradoras durante la 

crisis a fin de determinar el lugar de origen y la fecha de producción de los 

diamantes y posteriormente adoptar una decisión sobre la posibilidad de exportarlos. 

Al respecto, el Grupo reitera que, en virtud de la resolución 2134 (2014) del 

Consejo de Seguridad y resoluciones posteriores, la prestación de apoyo a los 

grupos armados mediante la explotación ilícita de los recursos naturales es un acto 

sancionable. En ese sentido, las personas y entidades que hayan comprado 

diamantes procedentes de zonas bajo el control de grupos armados pueden ser 

objeto de sanciones. 

125. En su informe final de diciembre de 2016 (S/2016/1032, párrs. 230 a 238), el 

Grupo subrayó que, en algunas de las zonas que cumplen los requisitos, la libertad 

de circulación, que es uno de los tres requisitos establecidos para evaluar el 

cumplimiento de una zona, a menudo se limita a las localidades principales de 

Berbérati, Sosso-Nakombo, Carnot y Nola. 

__________________ 

 
100

  Reunión del Grupo con el General Sidiki, celebrada en Koui el 18 de mayo de 2017 . 

 
101

  Misiones del Grupo a Bocaranga realizadas el 14 de enero y el 18 de mayo de 2017.  

 
102

  Misión del Grupo a Niem realizada el 16 de mayo de 2017. 

 
103

  Correspondencia electrónica con un testigo ocular en Bocaranga, 6 de febrero de 2017. Informes 

confidenciales, 3 a 5 de febrero de 2017. 

 
104

  Ibid. 

 
105

  Informe confidencial, 25 de mayo de 2017. 

 
106

  Misión del Grupo a Niem el 16 de mayo de 2017. Informe confidencial, 13 de junio de 2017. 

Reuniones con representantes de los desplazados internos, celebradas del 16 al 19 de mayo de 2017. 

https://undocs.org/sp/S/RES/2015(S/2016/694,párrs.106a111)
https://undocs.org/sp/S/RES/2134(2014)
https://undocs.org/sp/S/RES/2016(S/2016/1032,párrs.230a238)
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126. En junio de 2017, el Grupo visitó Boda, otra subprefectura que fue declarada 

cumplidora. Aunque aún existe un campamento de desplazados internos con unas 

200 a 300 personas, el Grupo observó que la situación de seguridad facilita 

relativamente la circulación segura
107

. Sin embargo, debido a la presencia latente de 

elementos antibalaka, la libertad de circulación de la comunidad musulmana está 

claramente restringida en la subprefectura vecina de Boganda, donde la presencia 

del Estado sigue siendo muy limitada (hay dos gendarmes y no hay Unidad Especial 

de Lucha contra el Fraude con base en Boganda). El acceso a las minas, en 

particular, es presuntamente denegado a los musulmanes en los alrededores de 

Boganda y Bodjoula
108

. 

 

 

 X. Recomendaciones  
 

 

127. El Grupo recomienda que el Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 2127 (2013) relativa a la República Centroafricana:  

 a) Aliente a todos los mediadores a identificar e incluir en las 

conversaciones de paz a personas que tengan una capacidad real para ejercer 

influencia sobre el terreno y aplicar los compromisos que hagan, recordando a este 

respecto que, de conformidad con el párrafo 10 c) de la resolución 2339 (2017) del 

Consejo de Seguridad, y con la aprobación del Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 2127 (2013), las personas incluidas en la lista 

pueden viajar para participar en reuniones que promuevan los objetivos de la paz y 

la reconciliación nacional; 

 b) Aliente a las autoridades nacionales de la República Centroafricana, al 

más alto nivel, a que se aseguren de que todos los fondos, activos financieros y 

recursos económicos de las personas y entidades incluidas en la lista se congelen sin 

demora, de conformidad con el párrafo 12 de la resolución 2339 (2017);  

 c) Aliente a la MINUSCA, en colaboración con las autoridades de la 

República Centroafricana y las de los países vecinos, a que adopte medidas eficaces 

tan pronto como se disponga de información fidedigna sobre las activ idades de 

tráfico de armas, que permitan la incautación y la inspección de esas armas;  

 d) Aliente a los Estados Miembros a que respeten escrupulosamente los 

procedimientos de notificación y exención y coordinen con la MINUSCA al 

proporcionar capacitación operacional y no operacional a las fuerzas de seguridad 

de la República Centroafricana, incluida la guardia de seguridad presidencial;  

 e) Aliente a las autoridades de la República Centroafricana a que, en 

colaboración con la MINUSCA y en el contexto del proceso de reforma en curso del 

sector de la seguridad, proporcionen a las fuerzas nacionales de seguridad, incluida 

la Unidad Especial de Lucha contra el Fraude, la capacitación y los recursos 

necesarios y apropiados a fin de que puedan participar de manera eficiente en la 

lucha contra el tráfico ilícito de recursos naturales;  

 f) Aliente a la MINUSCA, a través de su unidad de policía forense, a que 

siga adoptando todas las medidas necesarias para salvaguardar cualesquiera pruebas 

relacionadas con violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional.  

  

__________________ 
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  Misión del Grupo a Boda, 10 de junio de 2017. El Grupo se reunió, entre otras personas, con el 

vicealcalde de Boda, representantes de la juventud, recaudadores musulmanes e imanes . 
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  Reunión con imanes y recaudadores musulmanes, celebrada en Boda el 10 de junio de 2017 . 

https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2339(2017)
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